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Título del curso La Esclavitud en la Historia del Derecho 

Académico Prof. Sven Korzilius 

Pre-Requisitos Historia del Derecho I 

Área Temática 
Propuesta 

Humanidades 

Otros departamentos 
de los cuales se 
invitan profesores 

Derecho Penal, Derecho Privados, Derecho del Trabajo, Derecho 

Público, Centro de Derecho Humanos 

Descripción del 
curso 

El presente curso de la Esclavitud en la Historia del Derecho es una 

asignatura semestral optativa y que, dada la estructura semestral de 

los estudios, es ofrecida. Igualmente en el Primer Semestre de cada 

año lectivo. 

Objetivos 
Generales 

La asignatura tiene por objeto el estudio de la esclavitud como 

problema del derecho occidental en un periodo cronológico que se 

extiende entre el siglo VIII a. C hasta el siglo XIX. Este largo 

período de tiempo permite al alumno comprender el fenómeno 

jurídico de la esclavitud en su desarrollo temporal y su arraigo 

espacial, y permite profundizar el conocimiento general que se ha 

adquirido en el curso “Historia del Derecho” por medio de un tema 

especial. Un primer enfoque será en el Derecho romano, que sin 

duda es sistema jurídico que más extensamente desarrolló las reglas 

sobre la esclavitud, pero también se discuten el tratamiento de la 

esclavitud por la filosofía antigua y las influencias del cristianismo. 

A continuación se estudiará la esclavitud en la crisis del Imperio 

Romano, así como el contacto de los pueblos germánicos, 

especialmente los visigodos, con el Derecho romano de la 

esclavitud. Otro capítulo importante es la esclavitud medieval, con 

un enfoque en el período de Reconquista en la Península Ibérica 

(Siete Partidas), pero también con especial referencia a la esclavitud 

en los autores del “derecho común”. Se entiende la esclavitud 

medieval mediterránea, y especialmente en la Península Ibérica, 

como antecedente de la esclavitud que será traspasada al continente 

americano a partir del siglo XVI. En este contexto se estudiará las 

fuentes antiguas, sobre todo del Derecho romano, como material 

para la justificación de la esclavitud de negros e indígenas. 

Igualmente se familiarizará a los estudiantes con las fuentes de la 

praxis (jurídica), como testamentos, cartas de alhorria, demandas de 

libertad. Para completar el semestre se estudiará los debates sobre la 

deslegitimación, primero, de la esclavitud indígena, y, finalmente, 

del tráfico y de la esclavitud de los Africanos. 

Objetivos 
Específicos 

1. El curso persigue que el alumno conozca y comprenda la 

importancia de la esclavitud en la historia del mundo, y la gran 



relevancia de su abolición. También es importante para los 

juristas contemporáneos no ignorar la esclavitud como un 

capítulo en su propia historia nacional, y de reflexionar sobre el 

hecho que el derecho de la esclavitud fue uno de los elementos 

formativos del Derecho Occidental. 

 

2. Como la esclavitud fue un “modo de producción”, el tema es 

muy adecuado para enseñar a los jóvenes historiadores de 

derecho la interdependencia de la historia económica, social, 

cultural y la historia del derecho, entonces el tema introduce a 

los estudiantes al trabajo interdisciplinario. 

 

3. Existe un debate sobre la interconexión entre las formas de la 

esclavitud en las diferentes sociedades, sobre todo en relación a 

la esclavitud antigua y moderna (colonial). ¿Fue esta última una 

creación completamente nueva, independiente de la primera? El 

curso argumenta que este no es el caso y que el análisis 

comparativo de fuentes jurídicas ayuda a entender la esclavitud 

moderna en el contexto de la esclavitud antigua. Por lo tanto, la 

esclavitud es útil para estudiar conceptos como “recepción” (y 

los varios “canales” de la misma: ciencia, legislación, praxis), 

trasplante etcétera – conceptos importantes para los debates 

metodológicos de la historia del derecho en general. 

 

4. Con base en el tema de la esclavitud, los estudiantes tienen la 

oportunidad de profundizar su conocimiento de las fuentes e 

intensificar su trabajo con ellas (Corpus Iuris Civili, Corpus 

Iuris Canonici, “leyes bárbaras”, legislación ibérica (Siete 

Partidas, Ordenações), reales cédulas, literatura erudita, fuentes 

de la praxis: testamentos, cartas de alhorria, demandas de 

libertad. 

 

Subcompetencias 

Conoce y comprende críticamente el sistema jurídico; y evalúa 

críticamente las instituciones, principios y normas jurídicas 

considerando diferentes referentes 

 

Reflexiona y emite juicios razonados sobre la disciplina, la profesión 

y su lugar en la cultura:    integra el conocimiento de disciplinas que 

estudian el fenómeno jurídico (historia, antropología, filosofía, 

sociología, economía) y es capaz de comparar los aspectos generales 

de nuestro sistema jurídico con otros 

 

Integra herramientas de otras disciplinas que complementan el 

análisis jurídico 

Metodología 
El curso se impartirá aplicando una metodología expositiva y 

participativa. 

Contenidos 

1.- INTRODUCCIÓN 

1.1 Objetivo de la asignatura. Concepto de esclavitud (basado en las 

fuentes, por ejemplo Dig. 1.5.4). Introducción a la historia general 

de la esclavitud, periodificación. 



1.2 Introducción a algunos debates científicos sobre el derecho de la 

esclavitud y a preguntas clave. El interés en la investigación 

comparativa de la esclavitud, sobre todo – esclavitud en el common 

law – esclavitud en el civil law y la estricta comparación entre 

esclavitud antigua y moderna como desiderátum. 

2. – LA ESCLAVITUD EN LA ANTIGÜEDAD 

2.1. Las orígenes de la esclavitud según las fuentes 

2.1.1 La distinción entre ius naturale, ius gentium y ius civile (Dig. 

1.5.4 etc.) – la esclavitud como no natural, pero constituida por el 

ius gentium. 

2.1.2 Aristóteles – el “esclavo por naturaleza” 

2.2 Las causas de la esclavitud (la esclavización; punto de partida 

Dig. 1.5.5.1) 

2.2.1. Según el ius Gentium Cautividad; nacimiento como hijo de 

una esclava; la venta (de hijos).  

2.2.2. Según el ius civile Punición (servi poenae), SC Claudianum, 

venta de si mismo (ad pretium participandum), exposición, libertus 

ingratus (ingratitud de un liberto). 

2.3 El esclavo 

2.3.1 El esclavo – res  

Especialmente: La compraventa de esclavos, actio ex empto etc. 

2.3.2. El esclavo – persona 

Cognatio servilis; iniuria contra esclavos; responsabilidad noxal; 

actio institoria y actio exercitoria, peculium. 

2.3.3.. Casos especiales de esclavos: 

Servus vicarius (esclavo perteneciente a otro esclavo), servus 

fugitivus (esclavo fugaz), servus pigneraticius (esclavo prendado), 

servus publicus, servus Caesaris, bona fide serviens (hombre libre 

que sirve como esclavo, ignorando su libertad); servus communis 

(esclavo perteneciente a varios señores); servus sine domino. 

2.4. El fin del status servilis (estado de esclavo) 

2.4.1 La manumisión, sus formas, su desarrollo histórico 

2.4.2 Libertad sin manumisión 

2.4.3 La relación del libertus (definición: Dig. 1.5.6) con su patronus 

2.5. Las demandas de libertad (status quaestio, liberalis causa) 

2.6. Las reformas de los emperadores cristianos, la iglesia y la 

esclavitud 

2.7. La crisis del Imperio Romano, 

2.7.1 Nuevas formas de dependencia – los colonos 

2.7.2 La esclavitud en las “leyes bárbaras” (sobre todo: de los 

visigodos) 

3.- LA EDAD MEDIA 

3.1. El problema de interpretar “servus” en las fuentes: ¿siervo o 

esclavo? 

3.2. La existencia de esclavos en la Europa medieval en general 

3.3. El derecho romano de la esclavitud en la ciencia jurídica: 

glosadores, comentaristas. 

3.4. La esclavitud en la Península Ibérica (reconquista), fuente: Las 

Siete Partidas  

4.- LA EDAD MODERNA 



4.1. Los comienzos de la expansión marítima, los primeros esclavos 

africanos llegan a la Península Ibérica, las “causas” de la esclavitud 

de las fuentes romanas usadas para justificar la esclavitud de los 

Africanos; el debate de nuevas causas (fuentes: Mercado, Vitoria, 

Soto, Albornoz, Perez, Molina, Rebelo, Fragoso). 

4.2. El descubrimiento de América, la esclavitud de los indígenas; 

¿Podrían los europeos beneficiarse de formas de trabajo forzado que 

ya existían en las sociedades indígenas? El debate sobre las 

“causas”; la controversia de Valladolid, el concepto de 

guerra justa; el zigzag de las reales cédulas; la encomienda y la 

repartición - ¿esclavitud disimulada? Las demandas de libertad 

(sobre todo en las Reales Audiencias). 

4.3. La esclavitud de los negros en las Américas 

Breve introducción histórica. Las fuentes de le praxis: cartas de 

alhorria, demandas de libertad. Pluralismo jurídico. Derecho 

consuetudinario. Esclavitud y racismo. Nueva legislación: “Códigos 

Negros”; comparación common law – civil law. 

4.4. Reanudación de los debates científicos sobre el derecho de la 

esclavitud en las Americas: La comparación de colonias inglesas y 

colonias católicas (Tannenbaum); la question de la “recepción” del 

derecho romano en las Américas, o del “transplante”. 

4.5. Perspectivas: La abolición de la esclavitud 

Evaluaciones Un ensayo durante el curso y un ensayo como examen final 

Resultados de 
Aprendizaje 

El aprendizaje de las perspectivas y métodos de investigación de las 

fuentes brindará a los alumnos la oportunidad de contrastar distintas 

visiones sobre los principios y fundamentos de las instituciones y 

normas jurídicas  

 

El aprendizaje interdisciplinario permitirá a los alumnos identificar 

las fuentes y conceptos básicos que estructuran el campo de estudio 

histórico evolutivo 

 

El aprendizaje interdisciplinario permitirá a los alumnos manejar las 

herramientas de otras disciplinas que complementan el estudio 

jurídico 

 

Régimen de 
asistencia 

Se exigirá una asistencia mínima del 50% del total de las sesiones de 

clases efectivamente realizadas. 

Horas Totales 
Estudiante 

2 horas semanales de clases, 4 horas semanales de estudio no 

presencial 
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